
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 053 

 

En la fecha, 04 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

RADICACIÓN CLASE  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2019-00396 Ejecutivo de alimentos Beatriz Elena González 
Rojas 

Jorge Eliécer Quiñones 
Osorio 

03 de mayo de 2021 
 

Aprueba liquidación de 
costas y liquidación del 

crédito 

2021-00086 Ejecutivo singular Luis Guillermo Vélez 

Villalobos 

Fernando Octavio Vélez 

Villalobos 

03 de mayo de 2021 
 

Rechaza demanda  

2021-00090 Pertenencia   Olga Elena Quintero Alzate Inés Marina Alzate Zuluaga 03 de mayo de 2021 
 

Rechaza demanda  

2021-00142 Restablecimiento de 

derechos 

ICBF Afectado N.A.O.B  03 de mayo de 2021 
 

Rechaza demanda por 

competencia y ordena 
remisión del expediente al 

Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Vicente 

Ferrer 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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